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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 05 de Septiembre de 2024 

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: el Decreto de Veto total emitido por el presidente Javier Milei, que revoca la Ley de Movilidad Jubilatoria sancionada por el Congreso de la Nación, y

CONSIDERANDO:
Que, la reforma jubilatoria había sido aprobada por los legisladores de la Cámara alta el pasado 22 de agosto y planteaba una nueva fórmula para mejorar las jubilaciones y pensiones. 
Que, según el cálculo de los impulsores de la ley, las mismas se recompondrían en un 8,1%. Esta reforma tiene como objetivo incrementar los haberes previsionales, protegiendo el poder adquisitivo de los jubilados y pensionados frente a la inflación de enero, que alcanzó el 20,6%, aunque el Gobierno solo reconoció un aumento del 12,5%.
Que dicha ley, dispone un aumento adicional a la fórmula de movilidad actual que se debe aplicar en marzo de cada año, y consiste en un 50% de la variación del RIPTE por sobre la variación del IPC del último año, siempre que arroje un resultado positivo.
Que, además plantea una actualización mensual de las remuneraciones utilizadas para el cálculo del haber inicial de las jubilaciones y pensiones.
Que, el proyecto en general fue aprobado por 61 votos a favor y 8 en contra.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Expresar el rechazo al Decreto de Veto presidencial a la Ley de Movilidad Jubilatoria aprobada en el Congreso de la Nación y solicitar a las Legisladoras y Legisladores Nacionales insistir en su sanción definitiva.
Artículo 2º: Enviar copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando su adhesión a la misma.
Artículo 3º: Enviar copia de la presente Resolución al Honorable Congreso de la Nación.
Artículo 4º: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 5º: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio.

